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m e m o r i a  d e s c r i p t i v a

para nna: patente de invención por veinte años, por *» Procedi­
miento para la  fabricación de tinta de imprenta. *• a favor 
de don Lincoln Charles H E A-L E, residente en Flemington, 
Estado de Victoria (Australia) Calle Mangalore, 24.-

E1 presente invento se refiere a un procedimiento de fa­
bricación de tinta de imprenta y se propone en especial el 
aprovechar el caucho vulcanizado, particularmente el caucho 
vulcanizado de desperdicio, mezclado con otros ingredientes 
después mencionados, obteniendo un preparado de carácter vis­
coso y por lo mismo estanco al agua.

El proceso está,constituido por varias etapas, cada una 
de las cuales constituye una característica importante del 
invento, juntamente con el producto resultante del procedí -  
miento. Las principales características del invento son las
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siguientes:
1, SI aprovechamiento de bandajes de caucho usado y vie­

jo o de caucho vulcanizado. Cuando se emplean bandajes de cau­
cho o caucho combinado con tela u otro material como base del 
producto, dichos bandajes se cortan preferentemente en piezas 
esencialmente estrechas y se inmergen en un baño de ácido sul­
fúrico de la concentración ordinaria en el comercio y se aban­
donan durante un periodo suficiente para disolver las telas u 
otro material similar de los bandajes, después de lo cual la 
masa se neutraliza por inmersión en un baño de sosa cáustica 
aproximadamente al 10 $>, Puede convenir reducir los neumáti­
cos de caucho v iejo  o este mismo combinado con telas mediante 
granulación en una máquina adecuada, con el fin  de obtener el 
caucho en estado de fina división. Si se hace así, entonces 
se suprime la inmersión en el baño de ácido sulfúrico de con­
centración ordinaria comercial para destruir las telas u otro 
material análogo* Cualquiera de la métodos anteriores que se 
siga, la masa resultante se mezcla con aceite residual bruto 
de hidrocarburos o con su equivalente y se calienta por ejem­
plo a 2602 F* Cuando se emplea material granulado el líquido 
caliente resultante se f ilt ra  de cualquier manera conveniente 
para eliminar las partículas de te la , el fango y otras sus­
tancias extrañas*

2. Después de desleído el caucho se agregan negro de 
carbón u otro negro vegetal equivalente, negro de haesos, ne­
gro de lámparas u otro similar u otro ingrediente colorante 
requerido en la cantidad de 25 $ de la masa, aun cuando esta 
hasta esta etapa puede poseer suficiente color sin adición de 
otros colorantes.

3. Barniz ordinario comercial que contenga resina, acei­
te de madera y bióxido de manganeso se agregan aproximadamente 
hasta el 10 $ del volumen total de la  masa fundida o mezcla y
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finalmente el conjunto se muele para dar una masa semilíquida 
de consistencia espesa conveniente para ser aplicada como tin­
ta de imprenta.

Para llevar a la práctica el invento y para describir el 
procedimiento en relación con el mismo, el caucho vulcanizado 
y en especial los desperdicios del mismo (esto es, caucho usa­
do y v iejo  como los bandajes o neumáticos de caucho v ie jo  vul­
canizado) se corta en trozos de longitud conveniente en con­
formidad con el tamaño de los bandajes o el caucho puede se­
pararse de la te la  de los bandajes en estado de granulación* 
las piezas de bandajes de caucho o éste combinado con telas 
o material similar se coloca en un baño de ácido sulfúrico de 
concentración ordinaria comercial y se abandona durante un 
periodo conveniente, con preferencia 84 horas y a l final de 
este tiempo de inmersión se eneontrará conque la tela  y mate­
ria l análogo de los bandajes se ha destruido y queda el cau­
cho y la masa resultante de este se quita nuevamente del baño 
y se neutraliza por inmersión en otro baño de aproximadamente 
10 $ de sosa cáustica, obtenido por uisolución de 10 partes 
en peso de sosa cáustica ¡comercial en 100 partes de agua y 
luego se le  trata en cualquier forma conveniente mediante acei­
tes residuales brutos de hidrocarburos o sus equivalentes, 
calentándose el conjunto aproximadamente a 2602 F*

Si el caucho de los bandajes o el combinado con telas o 
material similar se encuentra granulado, se suprime la inmer­
sión en el baño de ácido sulfúrico y la masa granulada se tra­
ta entonces con aceite residual bruto de hidrocarburos como 
antes se ha explicado y en estado caliente se f ilt r a  para los 
fines antes espuestos, después de lo cual, si se requiere co­
lorante, se agrega negro de carbón o su equivalente como negro 
vegetal, negro de huesos, de lámparas o similar o cualquier 
ingrediente colorante requerido hasta el 25 $ de la masa*
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Después el conjunto se somete a la agitación y a continuación 
se agrega el barniz que contenga resina , el aceite de madera 
y el bióxido de manganeso hasta el 10 de la masa tota l, des­
pués de lo cual se agita intensamente de nuevo la mezcla o ma­

sa.
Después de un periodo conveniente de agitación la  masa 

se bate en forma conveniente, con preferencia haciéndola pa­
sar a través de rodillos hasta que adquiera las. propiedades 
de un semilíquido o pasta y el producto resultante es, como 
antes se ha indicado, una tinta comercial de imprenta, ELprodccto 
preparado en conformidad con el procedimiento antes descrita 
no sólo resulta económico en su fabricación, sino que también 
es de gran utilidad para los fines explicados,

laturalmente que pueden introducirse diversas mejoras y 
modificaciones en la forma de ejecución del invento y también 
pue&en variarse los porcentajes de los ingredientes y las 
temperaturas para atenerse a las condiciones particulares de 
cada caso, sin salirse por ello  de la esencia del invento.

U 0 T A ,-

Eescrito suficientemente el presente invento lo que se 
declara como de novedad e invención propia, són las siguienr- 
tes reivindicaciones:

1 , -  Un procedimiento para la fabricación de tintas de 
imprenta, caracterizado por el aprovechamiento de caucho vul­
canizado cono base del producto,

2 , ~ Un procedimiento para la fabricación de tinta de im­
prenta según lo reivindicado en el punto 1, caracterizado por 
las etapas o fases consistentes en cortar en piezas el caucho 
vulcanizado y en quitar las telas o material similar por in -



mersión en un baño de ácido sulfúrico.
3 . -  Un procedimiento para la fabricación de tintas de 

imprenta, según lo  reivindicado en el punto 2, caracterizado 
por la fase consistente en quitar del baño de ácido sulfúrico 
y en inmergir la masa en un baño de sosa cáustica de concen­
tración conveniente.

4 . - Un procedimiento según lo  reivindicado en cualquiera 
de los puntos precedentes, caracterizado por una fase consis­
tente en el tratamiento de la  masa por medio de aceite resi -  
dual bruto de hidrocarburos o de sus equivalentes, calentado 
hasta lina temperatura que disuelva la  masa.

5a. -  Un procedimiento según lo reivindicado en el punto 
1, caracterizado por una fase consistente en la granulación 
del caucho o bandajes de caucho o caucho combinado con tela 
o similar y en someter la masa resultante al tratamiento con 
aceite residual bruto de hidrocarburo y en f ilt ra r  el líquido 
resultante.

6. -  Un procedimiento según lo reivindicado en cualquiera 
de los puntos precedentes, caracterizado por una fase consis­
tente en agregar al, caucho disuelto hasta el 25 $ de la masa tote! 
tu ingT^dimte,’ color ante, como negro vegetal, begro de huesos, 
negro de lámparas etc.

7. -  Un procedimiento según lo  reivindicado en cualquie­
ra de los puntos precedentes, caracterizado por una fase con­
sistente en agregar a la masa un barniz que contenga resina, 
aceite de madera y bióxido de manganeso hasta el 10 $ del vo- 
lumen de la mezcla tota l.

8 . -  Un procedimiento según lo reivindicado en los pun­
tos 1 á 7, caracterizado por una fase final consistente en mo­
ler la masa para obtenerla en estado semilíquido con la con -  
sistencia necesaria.

9 . -  Un procedimiento para la fabricación de tinta de



imprenta, caracterizado por el aprovechamiento de caucho vul­
canizado, especialmente usado y v ie jo , por la reducción del 
mismo en las proporciones requeridas y cuando está combinado 
con te la  o material similar se le inmerge en un baño de áci­
do sulfúrico, quitando de este la masa de caucho y neutrali­
zándola después por inmersión durante un tiempo conveniente 
en un baño de sosa cáustica de la concentración requerida;: , 
tratando luego la masa con un aceite residual bruto de hidro­
carburo o su equivalente y calentando a continaación el con­
junto hasta una temperatura elevada y si se emplea caucho o 
bandajes de caucho o caucho combinado con tela  o similar en 
forma granulada, entonces la masa después de tratada con el 
aceite residual bruto de hidrocarburo, se f ilt ra  y luego si 
se requiere, se agrega un ingrediente colorante de la  concen­
tración requerida agitando la masa e incorporando luego un 
barniz y volviendo agitax la  masa por cierto tiempo y molién­
dola después para darle las propiedades de un semilíquido de 
la consistencia requerida.

10. -  Un procedimiento para la fabricación de tinta de 
imprenta y el producto consiguiente segán antes se ha descri­
to.

11, -  Procedimiento para la fabricación de tinta de im -  
prenta.- Segán se describe y reivindica en la  présente memo­
ria descriptiva.

Consta esta memoria de seis páginas foliadas y escritas 
por una sola cara.

Madrid, 22 de agosto de 1929.
Leocadio López y López.*

P.P ./
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